
  

    
R. del E 

wunanino 
JUZGADO S SEGUNDO 1 DE] LO Ev DE: SUCUMBIOS - 

SHUSHUFINDI 

A: CARLOS JOSÉ LÉON SERRANO (DEMANDADO) 
ACTOR: CARLOSALEREDO TRUJILLO MONTALVO 
JUICIO: PRESCRIPCIÓN K” 0594-2011 

CUANTÍA: — INDETERMINADA 
JUEZ DELACAUSA; AB. ERNESTO SERRANO BONILLA 
OBJETO DE LA DEMANDA: Amparado en sl Ant. 2408 del 

Cédigo Cri, CARLOS ALFREDO TRUJILLO MONTALVO 
demanda la PRESCRIPCIÓN ORDINARIA del vehiculo 

CHEVROLET mandalo 1987 color Blanco, Tipo CENTURY, 
maior Y3170560, chas IHISWHV3TOGE SUTO INICIAL. 

Shushutindi 17 de enero del 2012, las 12h04. La demanda 
presentado por el actor se la a é ¿rérmao por reunir los 

  

requisitos de ley Coro exprese bajo juramento que es 
imposidle determinar ja resiliencia Ye demandado, se dejena 

de y pa A prensa, 

conforaudad con la que señala el Art. 8% del Gódiga Ed 
Procedimiento EiÓN le que cormrueo a usted para los fines de 
ley, arrartiéndole ja obligación que tene de señalar casilla 

judicial, en la ciudad e Shushufindi. para posteriores: 

notficaciones: y además fa obligación que tiene de 
. 4 juicio dentro de los veinte dias posteriores a la 

última publicación. En caso contrario, será termao cama 
ide, 

    

Shushufindi, 17 de enaro de 2012. 

Dr. Jorge Guzmán Vallejo 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
SUCUMBIOS-SHUSMUFINDI _ 

gres (83 L. 035 

pen 

REPÚBLICA DEL fodaDoR 
AA 2 

COMP 

EXTRAÉTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
REFORMA DE ESTATUT 

COMERCIAL FREIRE EHMUOS 

AUMENTO DE CAPITAL Y 
DE MHSTRIBUIDORA 

JALLTDA. 

    

  

   

      

7 

Se comunica al público que DI COMERCIAL 
FREIRE E MIOS CIA LTDA., con domicilio pricipal en el 

cantón Lago Agro aurnertó su capital en USD $ 20 000 00 y. 
toformá sus estatutos por e ura publica otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Lago Agno el 3 de diciembre de 

2010 Actos societarios ansebados porla Superniendencie de 
Compañí ni Resotuc:ión N”? 
soi dsceTE á a doña desde: ciembre de 2013 
En vrtud de la esortura pública mencionada, la compañia 

reforma el artículo Quinto del Estatuta Social referente al 
capital, dela siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO - CAPITAL SOCIAL - El capital social de 

la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS 
CIA, LTDA... es de VEINTE MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (USO 20.408 00, aos en veria ql 

   

  

  

mdivistles. “Lyo vatornominales telde qe q delos Estados 
Jrudes de Amér.ca cada una 

  

Distrito Metropohtana de Quo, 

De Careto Vasiieso Curva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

F 10787 (2311 036 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE SUCUMBÍOS 
EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL 

ACTORES: FIDENCIO EFRÉN USAMA CÓRDOVA Y 
NARVÁEZ MARCIÍA ELVIRA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
MINIO N? 592-2011 

TRÁMITE: roo 
CUANTÍA: INDETE: 

DOMICILIO ICA: CASILLERO JUDICIAL N* 145 DR. 
GERMAN YÁNEZ RUIZ 

JUICIO: 

PETICIÓN: 

FUNDAMENTO DE HECHO: 
Somos poseedores de ¡un ie de terrano baldio N* 23, 214ya 

cabría es de 28.10 hectáreas, y gue se halla ubicado en la 
zona Pre-Coop. De la Paroquía SAN PEDRO DE LOS 

COFANES, hoy en d.a Puerto Libre, Cantón Gonzalo Pizarro, 
de la Provincia de Sucumbios y cuyos finderas son dos 

siguientes” 
Norte.- von terrenos posesienados en 190.00 roetros rumbo 

549-027 E, SUR.- Río AÁguarica en 1809 00 metros; ESTE..- Lole 
N* 22 de José Payos en 1.148.00 metros rumbo 320-29W. 

centro poblado en 120.00 metros tumbo N3S-0%es. en 201 97 

  

  

Circula del 29 de enero al 4 de febrero del 2012 

del cantón Gonzalo Pizarro, como" NORTE; Con terrenos 
SUE ra 
Demandado: Eres! Los Camphell Morrison 
Objeto. Conseguir La Prescripción 
  

de derecha: Def ana 03 fun E E 

de RESCRPON SACADA resante     
2, 765 y 702 del Cógigo Cu 

em la disposción comiemiáa en el án 335 del Cámgo se 
Proceirmerto Civ 
G QuARTO- Peución 

¿+ antecedentes expuestos tante en hechas ouma en 

      

oa oncurro ante su Aulorilad pera demandar coma en 
efecto lo nego a BR FREGLEE CAMPRELL MORRISON en 

  

3 o 

Drimaro ta PRESCRIPCIÓN EXTRACGRDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO a lin de que en SENTENCIA pravalezcsr mís 

Sa y señora y > y 47% de Diciemt 
th 

  

menda al añ 1 00 del Códrjo de Procadirmento Civé Y O a la 

para deponer loque ende 10 porresponda Mona $ 
IBEGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE sucumBlos da 
lunes 17 do. e tubra a Es hn ST 

  

    

  

     

  

D 
¿por nuerta le demanda propuesta por 7 RESTREPO 

ROSA LG dara, compisia y BN 
ade trármio de juicio ordria 

la dispuesto pos tos os eS y 395 del Código de uceamanta 
2cuescia con copia de la demunda y esta 

6 rase traesiece af demandado señor FRED LEE 
CAMPBELL MORRISON. a Ko de que certo del lensina H ga de 
quere Jas de contesiscon a la Hemanda y de 

ds 

   

        

    

E
 

E] tegal y ceba Sa. 
Ona 

rebakiz , debiendo pera al afecto oK 
aer 
determmar Ss domcho, se do hara anita forma dispuesta pos el 

e ps 9 

  

  

demás py porel 
de 1 995 hasta la presente fecha, es dese p 

ANCRAÑOS, y A     

  

ARE con uno de los semanarios de mayor cárcsilación regional que se cian 
E d de Nueva Loza, 
favor dos porrespondintes enirarios de prensa A da se 0d 

de a ll bx viene aúemás de ía ohugación que ene de ¿ñaler Cesilero   

sn el Rego de la A pad del cantón Lago Agra, ta como :0 
menda etárt 1 ódiga de Bracedinuento Cies. Y ruego a la 
v8z 50 Cuente na JUICIO ÉS cartón Lago Agno por tratarse de 
un predio urbano, . 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SUCUMBÍOS. Nueva Loja, 
mañes 11 de cetubes del 2011, las 1538 Prev a calíicar la 
Semana, sa dispone a Í3 actora, dentro de Sualquer dia y hora 

Judicatura, 

Ps rtículo 82 del Codiga de ivi Hectr 
vuelvan los autos para disponer lo que en Jerecto corresponda. 
NOTIFÍGUESE. 
JUZGADO, PRIMERO BELO ent DE SUCUMBÍOS Nueva neta 

coles 26 acubrs del 201, 0954 VISTOS, 
encamanto de la presento des virtud del sotso e Se 
antecede y én de calladidera Hialar des Despacho En la 

  

  

  

y piopuesia por SORNDZA , Dir ipal y por cuado sem 
VELASCO ÑANCY MARIUXI es e completa y reúne los demás 
POQUISOS He Jos. So tasdvits a trámitáide juicio ori nato conforma 

atu 
Cñal codificada en consecuencia cafi copia de la demanda y esta 
trovelencia oótase dastado ar definandado señor FRED LEE 
CAMPBELL MORRISON a fin de ae dentro del lérmino legal ae 
qunoe dias de contestación a $ demanda y duduzce sus 
excepuanes a las que se crea aástdo bajo aperibimyento de 
rebeldía, detrerdo para el oferto ciffireeta en legal y debida forma, 

  
  

    
$4 domicilta, se lo ha la forma dispuesta nor el 

del Codigo de Proceéi Ente Se esta es mediante tos 
dá 

  

articulo BS   
uno de ios de rravor glrculación cstoral que a eden 
en asta cuidad an Nueva 1? ora cuyo efecto Sen 

trastos de prensa A Semen o se 
ás 1 Higacion que ene de señalar casilera 

¡acgal para $us nobficeción: 

    
    

  

tratarse es un preho ubicado en el sector urbano de la parrogu:a 
Pacayacu, buentese cos cos señores ALCALDE Y PROCURADOR 
SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MIANICIPAL DE LAGO ACRIO, a quienes se notficara en sus 
respectivos despachos Inscríbase la demanda en el regisgo de la 
Propredas de Lago Agro. conforme almandato del artruja 1800 del 
Código de Proceder Creá, detnendo para el efecto notificarse a yu 
Titulares sy Despacho 
incorpórese 3 Os autos los documentos adjuntos féngase sn 
cuenta e: casdiero judicial señalado pur la parte astora para sus 

cores y la autornzavén corferda a su Defensas. 
de ta demanda, demenco actuar la señora Secralarsa Titular 
pacho NOTIFÍQUESE Y CÍTESE - 

  

       

  

  

BDO Lis Marengo Jara Juez do que comunoo para tos fir es leguies 
entes prenmendote al vemendado de la phugación que hera 
Balan 

       y 
de asdloro udicsal para Ss RONÍCACIONEs 

cda Gloria Catadiaria O 
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO CIVIL sucumalos 

10774 (21331 039 

E. deí 
JUZGADO PRIMERO DE tol CIVIL, pe SUCUMBÍOS 

CITACIÓN JUDICIA: 
Actor Bravo Mendoza Paula Enedina 

Ém. Dr. Gonzsto Toala Casilla N* 052 

uleto N* 0443-2011 
Demandado: Fred Lea Camphelt Morrison 
Objeto: Conseguir La Prescripción 
  

e de derechos" Los de derechos de 
fiesente demanda de PRESCRIPCIÓN 

ADQUIS: ADE DOMINIC se encuentran dispuestcs 21 los Arte 
302, 2383, 765 y 702 ael Código Civil y en concordancia 

a contenida en el Art 295 del Cócigo de 

    

CUARTO -Petición” 
Cen los antecedentes expuestos tanto en hechos como en 
derechos, concurs ante su Áutondad para Sl r como. en 
electo lo hago a: SR FRED LEE CAMPBELL MORI IN, en un 
Ordiñano la PRESCRIPCIÓN TAS ORDINA RA. Dina 
DE DOMINIO a fin de que en SENTENCIA prevalezsan mis 

sacos como ama dueña y ¡señora a vista y paciencia de vecinos. y 
e tugar 

de 1 ad hasta te 5 presente fecha. > dear posesion que mamengo 

  

fsdicial para sus notficacanes en esta gunadia bajo 1 
provenmones del articula 76 del mismo Codigo Ajeno Coat Por 
tratarse en un precho ubicado en el sector urbano de la parrogula 
Pacayaci cuéntese con ten señores ALCALDE Y PROCURADOR 
SINDICO DEL GOBIERNO ALTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LAGO AGRIO. a quienes se noncora en ' Sus 

    
  

de 400% q 
o de o po deluendo para sí efecta notificarse a $u 

estar eo su Despacho 

él casillero ¡uicial señalado por la parte actora para sue 
nobficaciones y ta autorización conferida a su Defensor, así como la 
cuantía de la demanda, debiendo actuar la señora Secretaria Titular 
del Despacho NOTIFÍQUESE Y CÍTESE - 

fHDr Luis Naranjo Jara Juez, lo que comunico para las fines lepales. 
parinentes, previriéndole al demandado de la obligación que bene 

Leda Siena Cabadiana O 
SECRETARÍA CIVIL SUCUMBÍOS 

F 10774 1243) L 039 

  

R, del E. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SUCUMBIOS 
CITACIÓN JUDICIAL 

Actor: jaime Olmedo Sanabria Garcia 
Dom. Dr. Gonzalo Toaía Casilla N* 852 
Juicio: Ordinario Prescripción Ext. Adquisitiva de dominio 
Juicio N* 0466-2011 
Demandado: Fred Lee Campbell Morrison 
Objeto: Conseguir La Prescripción 

$ - Fundamentos de dereckos Los findamentos de derechos de la 
paserie demanda de PRESO al HN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA pe DOMO, EN 
2413 715,239 an o yaa cidad Cie A ncorcorsndia 
con la ESOS! an aomenda en el Art 395 dsi Codigo de 
Provademento Cova 
CUARTO - Peticsó 
Con 'os antecede: 
dnrechns CONO 

sterio . 
Cuónam ta PRESERIPCIÓN 
DE OOMINIO a fa se Due er 

   

    

s puestos pra en echos como en 
nadas A para demandar como en    
   

  

      
RARÍA ADO 

ENCIA pea mus 

  sacica cerro emo, dueña y señor a vista y pace mos z de moros. 7 
ebugar 1 28 

  

ae 1995 hasta 5 , presente fecha. $s decir posesiur e pora 
desue hace mas de (MINCEAÑOS para que Usted DECLARE can     

ificada | s 3 e 
Propiedad del cartón Lage Agría, teo coma ta     

  

ano 
CIVIL DE Nueva iaa, 

mares S 27 ds septembre del 2011, las 12503 Pres a Salar la 
demanda, se dispone que el actor, canto de día y hora hábil, 
concurra a esta Judientura a tenair el juramento detemurnado en el 
artículo 82 del Codigo de Precedrmiéento Civd Hecho que seg 
vuelvan los autos para disponer la que en derecha comesponda 
NOTIFÍQUESE 

      

CIAL DE Nueva Loja, 
lunes 17 de octubre del 2015, las 14h58 VISTOS, Avovo 
conocmento de la presecia causa en virtua del sorieo Ro que 

eN Z mi: caca bl dez Tiutar de: Despacho. En lo 
CR pal o da ada, propuesta por SANABRIA 

ARCÍA JAIME OLMEDO. Z “ara. completa y teune los demás 
tequistas de ley, se la acemto a trámite de poo ordmana,. sonfarme 
lo dispuesto por jos artículos 54 y 39 el Codi 
Cue codificado, en sencra con copia de la demanda y esta 

dencia corrase e ut demandado señor FRED LEE 
CAMPBELL MORRISON, a fín de que dentro del léruno iegal de 
quince días de contestacion a ta denanda y deduzca sus 
eroepciones a las que se crea asistido bajo apercibirmento de 
rebeícia, debiendo para ef afecta afársele en legal y debida forma, 

oe! to rendid: 4 te. de $ f 

  

  

  

www.periodicoindependiente.com 

  

$us 5 correspondientes extractos de re sa, Al demandado se te 
IAS RA Ar Drs 

Domiciio DE LAACTORA: Dra omita Jaaeio Reyes 

CIO: 848-2044 
DOMaILO DEL DEMANDADO: Se desconoce 

CUANTIA: INQE TERMINADA 
JUEZ DELA CAUSA: Dr Washingion Calero Dávila 

  

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADorESCENCIA DE 

ORELLANA... Francisco de Orellana, mié 28 de 

di 0840 VISTOS: En mu calidad de Juez 

legalmente encargado de esta judicatura. AVOCO 

conaciuento de la demanda No 343-2011 de Prestación de 
AÁfimentos, presentada por Sandra iweth Loor Lógez, en 

conira de Pedro Pablo Lucas Valera, la misma que por reunir 

los requisitos de ley, se la acepta al bámileo EN LO 

PRINCIPAL.Citese al accionado en el lugar widicado en el 
Bbelo de la di + ta li 4 kl de parte y y 

  

   

en uno de jos periódicos de mayor ciroujación de esta 

provincia; y de no haberlo, an uno as los periódicos de mayor 

cuculación a nivel nacional, tal come do dispone sl Arl. 82 del 

Código de Procedirciento Civil, previciéndose al accionado de 
la blica hi ñ árilio judicial Bet 

  

  

jurisdicción del Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 

facebook.com/periodicoindependiente 

  

twitter.com/Peindependiente 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE SUCUMBÍOS. Nueva 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE ORELLANA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL: SRA SILVIA PATRICIA SOLORZANO 

GHEME 

AETOR SR.ALAMAERLANDIO JORGE 

DOMICILIO DELACTOR: Casillero NO. 
Salmas Tandazo 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
JUEZAB Tio Siva Calasrón 

SECRETARIA: Moeni iñabuazo Cel: 

EMARDA. En juicio Verval Sumano (Divorcio, N” 0363-2041. 

propuesto por el señor Alama Erlandio Jorge, en contra de la 

señora Sivia Pstucia Solórzano Chema. Fundamentada en el 

ARTO. cuusal 13% del código Cof- PROVIDENCIA: 

JUZGADO DE LO CIVIL DE ORELLANA, 18 DE soviembre 
del 2013 - las 14857 - VISTOS: Por cumplido la ordenado en 

id ld 4 

  

del señor Ab. Hugo 

  

eiseñor 
ab Salinas Tandazo Hugo Patricio, en su cañdad de procurado 

judicial del señor Aiema Enanc:o Jorgs, es Ciara, precisa y 

completa, ya que reúne tas requisitos exigidos entey, por ia 
  y 
ontinús el trámite tegal perimente Támese en cuenta 

casillera judicial No. 19 para recibir sus notificaciones; asi 

como la aitorzecón concedida a la Doctora Domilla 

Jararállo, para que la represente en asta acción, CUMPLASE, 

CITECE Y PUBLIQUECE.- F: Er, Washingion Calero Dávila, 

Juez de la Nfíez y Adolescencia de Oreliuna (El- (sigue la 

notificación: lc que comuroo a Usted para los fines de ley. 
Queda Usted adv vertido de la obligación que tiene de señalar 

Francisco de Orellana, a 

natificacionesj, La certeico.- 

fin de que reciba sue futuras 

Félix Montesinos 

SECRETARIO OI (3/3) 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO CPIL DE SUCUMBÍOS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

ACTOR AB. ARTURO ANCELMO CALVA PRECIADO, 
PROCURADOR JUDICIAL DE ALBERTO 

ZAMBRANOASQUI 

DEMANDADA: ROSA ELVIRACUW CUVI 

JUICIO: DIVORCIO N* 360-2071 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CASHLERON* 68 AB, ARTURO CALVASRECIADO 

BELE HACE CONOCER LO SIGUIENTE 

3- Las fundamentos ds hecho y de derecha de la presente 
demenda 

Br Con la Parita de Matrnomo que me pm to adjuntar 

  

1988 en ta caudad de Cala cortó Cola, prawnca de 

Ghembarazo, ru Mendante. ALBERTO ZAMBRANO 

ASQUI, contrajo matrimonio con ía señora ROSAELVIRA 
CUY CUVI par lo que dicho malnmormao se encuentra 

saserito en el Tomo 10 de la pagina 33, en la Acta N? 26, del 

refe do Registra Civil de Colta, cantón Cola, previacia de 

AZ. 
. nto del meinmomo y como Índo de sus relaciones 

sesalos, hao procreado les hos, los que responden a las 

identesados - ALEX JAVIER, MARTBA XIMENA Y 

IPONATHAN STALIN ZAMBRANO CUY, quienes a da 

presente Jucha tienen 23, 21 y 19 años de edad, en sus 

respectivos ardenes, es decir, tados ellos san mayores de 
edad. 

          

> - Que mu Mandanta, cos la no demariada, se encuentras 

separados sia ningún tipo de vel 
Junio del año 2003, y que bajo 

carcunstancia, la has vuelto a reanudar por lo que ta 

separación entra don: ALBERTO ZAMBRANO ASQU y ha 

señora: ROSA ELVIRA CUVI CUVI ha sido total desde 
aquella fecha. por lo gue hoy son sus deseos el de 
divoraarsa, por lo que atento a la que señala el inc. 

Segunda de la Causa? fiva, del Art. 110 del Cábgo Cr 

Hego a Usted, a fín de que en sentencia deciere disuelto el 

vincula malirmonaá que une 3 ra Mandante Alberto 

Zarsbrano Asqui, con la veñora Rosa Elvira Cuví Cuvi, y 

mande e que dicha sentencia de divorcio sea Subinecnta al 

pie de la parida de matrimomo en Colía. cantán Colla, 

provincia de Chimborazo, a fin de que dicho divorcio quede 

completamente perfeccionada, 

   

      

i trámite que debe dársele a la presorie demanda, es el 

Verbal Sumado. 

8.- A la dernandada, señora ROSA ELVIRA CUVI CUYI de 
  y y p y 
juramento, se la citara por la prensa, en la formas que así do 

señala etArt, 22 del Código de Procediraiento Civ, para jo cuál 

  

atenta 
al furamento manfestado por el actor, de que es imposible 

determnar el domicilio y desconoce la :indindualidad O 

resdentía de la demandada señora Sivia Patacia Solórzano 
Chema, 5e ordena citarkla en una de los periódicas de amplía 

circulación secional que se edta en la ciudad de Manta, 

Proencia «e Manata y en uno de los perádicos que circula en 

está localidad, por lres veces. mediando echo días por lo 

faesos entra una y aire publicación, tel como 10 dispone 105 
Art.138 de: Código Civil, y 82 del Codigo de Procedirmento Civil 

Vigente téngase en cuenta el cauilero jud:cial señalado, y la 

autorización que concede a su Abogado defarnsar. 
Agréguese al proceso los anexos adjurdos, Juez de la causar 

AB. TITO SILVA CALDERON, Juez Primero de lo Ciel de 

Crelana- Lo que comunico a Usted, para los fines de ley. 

previniéndole de la obligación que tiene de señalar cusllera 

Arhcial en esta ciudad Francisco de Orellana para aus futuras 

notificaciones, dentra del lérmeno de vsinte días posteriores a 

la tercera y Úlima publicación de este aviso de no comparecer 

al juicio dentro dal iémuso indicado, será tenida e dedarada 

rekbelde.- A Noemi iñahuaza Cel, Secrelana del pegado 

Pranera<te do Crai de Crellara, 21 de dciemben de 2011 

Noemi inahuazo Celi 

SECRETARÍA 2/3 08932 

  

R delE, 

JUZGADO DE LO CIVIL DE ORELLANA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL: SR SEGUNDO ROSERTO ALDAZ 

LANOS 

ACTOR: SRA SOLEDAD MARÍACASTRO SANABRIA 
DOMICILIO DEL ACTOR: Casillero jusicial numera 7 del Abg 

Jarimta Roby Anchunk 

CUANTÍA: ¡INDETERMINADA 
JUEZ: Abg To Silva Calderon 

SECRETARIA: Sía Noemi lfiahuazo Ceb 

DEMANDA. En al jucio Vera! Surnaro (Divorcio) Nro 15M 

2010 propuesto por la señora SOLENAD MARÍA CASTRO 

SANABRIA en cuntia del señor SESUNDO ROBERTO ALDAZ 

LLANOS fundamentada en el al 110 causal 34 del Codigo 

CB 

PROVIDENCIA DEL JUZGADO DE 9 CIVIL DE 

ORELLANA -25 da mayo del 2010 Las «VISTOS -Por 
cumplido lo oráenado en Prowdenca que antecede, da 

demanda presentada por ta señora SOLEDAD MARÍA 

CASTRO SANABRIA, es clara y precisa gor reumr tos 

sequisitos exsgpdos por la ley, por lo que se la adrute a trámie 

en prcío verpal Sunana En vonsecuenta en mento al 
juramento rendido por la «actora de desconocer la 

individualidad o resiiancia del demangado señor SEGUNDO 
ROBERTOALDAZ LLANOS, se ordena carlo pora prensa en 

uno de los. panódicos que circula en la ciudad de Nueva Loja 
A 

      

  

Fra 5sca ae Orellana Prowncia de Orellana, por tres veces 

mediando ocho alas por lo renos entre una y qira publicación. 

tal corno le dispore el Art 318 del Cadigo Civil y el Art 82 del 

Godigo de Procedimento Civ. La menor adulta designe su 

cusador Ad-Litem y se manda ar en audiencia publica a dos 

tamihares de la menor Dayana Mayer Aldaz Castro, para que 

insinden al Gurador Ad- inem y que lo haran en días y pl 

  

  

Alolescentdia de ésta audad a quien. se ín notificara en Su 

respechvo despacho para que emita su opinión 
coresposdiente. JUEZ DE LA CAUSA. Abg Tito Suva 

Cekierán, Juez Primeto de lo Civil de Orellana. in que 

comunico a ld. para los fines de Ley, prevmiéndole a Ud de la 
biigació tened: so Host sta cudad 
  9 a 
ón Franrmisco e Orellana vara ie huteras noblirarinner 

 


